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SUPERINTENDENCIA DE COMPANTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA 18 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTARUTOS 
DE LA OOMPASTA ANONIMA DENOMINADA “ ECUACONTROL S.A.” 

1.- La escritura lica de emento da espítal y rafoma de estatutos de la 
Compañía Arónima denominada ' ECUACONTROL S.A.", se ante el Nota- 
rio Décimo Prizero del Cantón Quito, el 7 de julio de 1 1; fue emproba- 
da por el Señor Economista Marcelo Avila Crejuela , Superintendente de 
Compañias Encargado, xedisnte Resolución NY >; Al 

de 9 SET. 193) 

La inseripeión 
en el Registro Mercantil. del cantón Guito, consta bajo el 

N* 121 del Registro Industrial, Tomo 13 de 14 de septiembre de 1981, 

2.- Carmparseen al otorgamiento de la mencionada escritura pública los señores” 
Giuseppe Agnello y el Ing. Carlos Mancheno Velasco, en sus calidades de 
Presidente y Gerente de la Compañía " ECUACONTROL S.A.” , respectivamente. 
Los cemparecientes son de nacionalidad italiana el primero y ecuatorimna 
el semmdo, dasiciliados en la ciudad de Quito. 

3.- El capitel se exenta en la suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL. SUCKES, con 
lo cual asciende a la cantidád de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL, SUCEÉS. 

4.- El capital que se anmenta está Integramente suscrito. <a 
a or e ? 

Compensación de CréditoS........oooooo».. Pnoarornoncnansa $ 289.750,00 
En Muserario.......... Connrorororanona.» Larorcnsncor.. $ 657.200,00 
POR PAGAR. ..ooooonannronsraronrrarrsraonaoaso 0904408080» $ 953.,050,00 

5.- En virtud del aumento deampítal se reforme el Artículo Sexto de los estatu- 
tos sociales, que dirá: * ARTICULO SEXPO.- CAPITAL.- El capital de la Com- 
psñila es de TRES MITIGNES NOVECIENTOS MIL SUCBES, dividido en tres ul no- 
vecientas acelones ordinarias y nosinativas de un mil gueras cada una, de le 
serie "A", manadas del cero cero cero uno al tres mil novecientos inclusiíx 
em muersción eorrida...." 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales consiguientes. 
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